
DECLARACION DE CARTAGENA DE INDIAS 
 

 
Reunidas en la ciudad de Cartagena de Indias, en  el Convento de 
Santo Domingo autoridades y representantes de diferentes 
organismos gubernamentales y no gubernamentales de Argentina, 
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, 
Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua,  Panamá, Perú,  
República Dominicana, Uruguay y Venezuela, |  

 
 

CONSIDERANDO  
 

1. Que contando con la participación de la Consejera 
Presidencial para la Equidad de la Mujer de Colombia, la 
Ministra de Deportes de Ecuador, y la Viceministra de 
Deportes de Honduras, de representantes de los gobiernos 
nacionales, locales y organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en temas de deporte, actividad física y 
recreación  en los países de Iberoamérica,  celebraron el III 
Seminario Iberoamericano Mujer y Deporte, convocado por 
el Consejo Superior de Deportes de España y auspiciado por 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID). 

 
2. Que con la intención de fortalecer e impulsar la equidad de 

género y la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el deporte, la actividad física y la recreación,  
que promueven los países Iberoamericanos, las Naciones 
Unidas, el Consejo Superior de Deportes de España y la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y esta última a través de su estrategia de género y 
desarrollo.  

 
3. Que en el marco de este III Seminario Iberoamericano 

Mujer y Deporte, se ha mostrado la voluntad de crear una 
Red Iberoamericana, que funcione como un espacio de 
alianzas e intercambios con los organismos deportivos 



gubernamentales, altas autoridades deportivas de los niveles 
locales y mecanismos nacionales para el adelanto de la 
Mujer de los países Iberoamericanos. 

 
4. Que las mas altas autoridades gubernamentales del deporte o 

sus delegadas de los países presentes en el III Seminario 
Iberoamericano Mujer y Deporte, hemos debatido y 
elaborado un  documento a través del cual se constituya la 
Red Iberoamericana Mujer y Deporte, que será adoptado en 
el marco del Consejo Iberoamericano del Deporte (CID)  
que tendrá lugar en la ciudad de Panamá del 19 al 20 de 
marzo de 2009.  

DECLARAN 
 
1. Que se comprometen a realizar las gestiones pertinentes ante  

las máximas autoridades gubernamentales del deporte  de 
sus  países, para dar  a conocer el documento que contiene el 
Acta de Constitución de la Red Iberoamericana  Mujer y 
Deporte. 

 
2. Que realizaran las gestiones de acercamiento con los 

mecanismos nacionales, a fin de dar a conocer el 
mencionado documento para incidir en la incorporación del 
tema de mujer y deporte en las políticas públicas a favor de 
las mujeres, brindando asesoría y apoyo técnico en la 
materia. 

3. Que solicitan a las máximas autoridades gubernamentales  
de los países que conforman el Consejo Iberoamericano del 
Deporte (CID) que se reunirá en la ciudad de Panamá del 19 
al 20 de marzo de 2009, suscribir el acta de constitución de 
la Red Iberoamericana  Mujer y Deporte. 

4. Que las-os presentes en el III Seminario Iberoamericano 
Mujer y Deporte, adelantarán las actividades conducentes 
para realizar la Asamblea General de la Red Iberoamericana 
Mujer y Deporte a más tardar en marzo de 2010, en  
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